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Consulta N° 1 
He leído el pliego y si bien no lo aclara explícitamente, supongo las Leyes Sociales irán ajustando 
sobre saldos (o llevando todo al momento cero) de acuerdo a lo que se resuelva en los Consejos 
de Salarios, tal cual ocurre en la ID Maldonado, en el MTOP y en todas las licitaciones que nos 
presentamos ya que las Leyes Sociales provienen del cálculo de un porcentaje (en este caso el 
74,76%) del Monto Imponible y el Monto Imponible se calcula y entrega rubro por rubro 
justamente para llevar el control con la ejecución y por si hay variaciones. O sea, el Monto 
Imponible y de hecho las Leyes Sociales que se ofertan son al momento cero, al día de la 
apertura, a partir de ahí se debe aplicar el “J” para ir actualizando sobre saldos, o para llevar 
todo al momento cero y comparar los básicos. Esto no está explicitado y por eso quiero hacer la 
consulta por más que a mí me parece obvio que tiene que ser así ya que los Consejos de Salarios 
son los que mandan. 
 
Respuesta N° 1 
El monto imponible deberá estar determinado al momento de la oferta. Le serán de aplicación 
los ajustes correspondientes por Consejo de Salario.  
Se deberá explicitar el grupo correspondiente al Consejo de Salarios.  
 
 
Consulta N° 2 
En el punto 4.1 del pliego particular, página 18 de 44, en la parte de Antecedentes indica que se 
debe adjuntar copia del Acta de Recepción Provisoria de las obras que se presenten, pero en el 
caso de ser una obra contratada por una empresa privada, agrega que se deberá presentar 
adicionalmente una nota firmada por el contratante que indique la fecha de finalización, eso me 
parece que solamente sería para el caso que no se cuente con un Acta de Recepción Provisoria, 
pues de contarse con el Acta de Recepción Provisoria la información solicitada en esa carta ya 
está indicada en dicha Acta. 
 
Respuesta N° 2 
En el caso de tener firmada el Acta de Recepción Provisoria NO se deberá presentar 
adicionalmente una nota firmada por el contratante que indique la fecha de finalización, 
porque la información está indicada en dicha Acta. 
 
 
Consulta N° 3 
En el punto 4.2 del pliego particular, página 19 de 44 solicitan se presenten pruebas que se tiene 
acceso a líneas de crédito bancarias, capital propio, etc. Pregunto si alcanza con presentar una 
copia de documento membretado del banco, firmado y con sellos o si además es necesario 
presentar el original de dicho documento, y si para el caso de usar capital propio alcanza con 
presentar un estado de cuenta de alguna de las cuentas de la empresa con saldo suficiente para 
cumplir con lo solicitado.  
 
Respuesta N° 3 
Podrán presentar copia del documento emitido por el banco.  
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